
 

 

Medellín, 22 de abril de 2026  
  
    
Señor  
MARCO FIDEL BERMÚDEZ ARÉVALO 
C.C 84.078.684  
Medellín 
  

       
 
 

REFERENCIA: Notificación por aviso de la RESOLUCIÓN GG-1081 
DEL 29 DE AGOSTO DE 2025 
 
 
PROYECTO:     METRO DE LA 80 

 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO  
 

EMPRESA DE DESARROLLO URBANO “EDU”  
  
En aplicación del artículo  69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, y ante la imposibilidad  de notificar personalmente el 
contenido de la Resolución GG-1081 DEL 29 DE AGOSTO DE 2025,  “Por la cual se 
reconoce indemnización económica de TRASLADO al señor MARCO FIDEL 
BERMÚDEZ ARÉVALO, identificado con la cédula de ciudadanía N° 84.078.684, 
arrendatario del predio identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 01N-
222682, CBML  07030030053, ubicado en la dirección catastral CL 065 078 03 
requerido para el proyecto denominado METRO DE LA 80, de acuerdo a lo establecido 
en el Decreto Municipal No. 818 del 1° de octubre 2021”. Tramo 1 subtramo 1D”., 
conforme a lo establecido en el Decreto Municipal No. 0838 del 04 de octubre de 2023 
“Por medio del cual se adiciona el Decreto Municipal 0818 de 2021, por medio del cual 
se reglamente el Acuerdo Municipal 145 de 2019 Política Pública de Protección a 
Moradores, Actividades Económicas y Productivas -PPPMAEP-, revisa y se ajusta su 
protocolo, se deroga el Decreto Municipal 1091 de 2017, y se dictan otras 
disposiciones”. 

. Se procede a notificar por AVISO el contenido de la misma así: 
 

AVISO 
 

EL GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE DESARROLLO URBANO -EDU-, 
en uso de sus facultades legales de conformidad con el Decreto 096 del 06 de febrero 
de 2025 “Por medio del cual se efectúa un nombramiento en una descentralizada 
directa del Distrito Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación de Medellín”, y 
posesionado por medio del Acta No 85 del 12 de febrero de 2025; actuando en 
nombre y representación de la Empresa de Transporte Masivo del Valle de Aburra 
Ltda. de acuerdo con la delegación contenida en la Resolución 242 del 2 de mayo de 



 

 

2022, “Por el cual se delega facultades en materia de adquisición de predios a la 
Empresa de Desarrollo Urbano y se dictan otras disposiciones”, y en especial las 
otorgadas por el artículo 58, 82 y 287 de la Constitución Política de Colombia, la Ley 
9ª de 1989, la Ley 388 de 1997 y el Acuerdo Municipal N° 48 de 2014, “Por medio del 
cual se adopta la revisión y ajuste de largo plazo del Plan de Ordenamiento Territorial del 
Municipio de Medellín y se dictan otras disposiciones complementarias” notifica la Resolución 

GG-1081 DEL 29 DE AGOSTO DE 2025,  “Por la cual se reconoce indemnización 
económica de TRASLADO al señor MARCO FIDEL BERMÚDEZ ARÉVALO, 
identificado con la cédula de ciudadanía N° 84.078.684, arrendatario del predio 
identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 01N-222682, CBML  
07030030053, ubicado en la dirección catastral CL 065 078 03 requerido para el 
proyecto denominado METRO DE LA 80, de acuerdo a lo establecido en el Decreto 
Municipal No. 818 del 1° de octubre 2021”. Tramo 1 subtramo 1D”.,  
 
Frente al referido acto administrativo NO PROCEDE RECURSO 

 
FIJACIÓN  
 
Se pública el presente aviso en un lugar visible el día 23 de abril de 2026 y se desfija el 
29 de abril de 2024, igualmente se publica en página web de la Empresa de Desarrollo 
Urbano EDU, por el termino de cinco (5) días hábiles, desde las 8:00 am. 
 
 
  
 
NOTIFICADOR 
 
 
 
 
MÓNICA ISABEL VILLA MURILLO 
ABOGADA CONTRATISTA -EDU 
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